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EXTRACTO DE SENTENCIA 
DE INTERDICCIÓN 

Ante el Segundo Juzgado de Letras de La Serena, en 

causa Rol V-279-2025 caratulado " LIZANA" por 

sentencia de fecha 16 de diciembre de  2025, se                          

declaró la interdicción definitiva por causa de demencia 

de don ÓSCAR FIDEL CRUZ MORENO, C.I N° 

5.239.265-9, en la misma resolución se designó como 

curadora definitiva a su cónyuge doña PATRICIA DEL 

CARMEN LIZANA DELGADO, C.I N° 7.850.628-8, 

quien queda a cargo de la guarda del interdicto y la 

administración de sus bienes. El Tribunal liberó a la 

curadora de la obligación de rendir fianza y de extender 

escritura pública. 

Isabel Del Carmen Cortés Ramos 
Secretario PJUD 

Once de febrero de dos mil veintiséis.

EXTRACTO

En causa Rol V-278-2025 seguida ante el Primer 

Juzgado de Letras, se ha declarado por sentencia                    

definitiva, del 12 de febrero del año 2026,   la interdic-

ción definitiva por causa de demencia de BENEDICTO 

ERNESTO DÍAZ ROJAS, cédula nacional de                        

identidad N° 6.745.898-2, quedando privado de 

administrar sus bienes, designándo como curadora 

definitiva a su hermana MARÍA ALICIA DÍAZ ROJAS, 

cédula nacional de identidad N° 6.334.413-3, 

liberándola de la obligación de rendir fianza, facción de 

inventario y de extender escritura pública. La Serena 

28-02-2026

Secretaria (s ) 
Natalia Inés Tapia Araya

La policía le sigue los pasos a autores 
de crimen en Coquimbo

ESTARÍAN IDENTIFICADOS

En las cercanías de la exCasa de la Cultura de Coquimbo, por calle Melgarejo, fue atacado un 
ciudadano de nacionalidad chilena que terminó siendo asesinado.

EL DÍA

A pesar que hay un 
detenido de nacionalidad 

colombiana al que se le 
amplió su detención, la 

Brigada de Homicidios de 
la PDI va tras los pasos de 

un grupo de sujetos que 
participó en la agresión 

que culminó en un alevoso 
crimen.

A pesar de que en la Policía de 
Investigaciones (PDI) no se entre-
garon antecedentes sobre las dili-
gencias que realizan para dar con el 
paradero de un grupo de sujetos que 
dieron muerte a René Hidalgo Araya 
—quien fue atacado por desconoci-
dos que lo golpearon y le provocaron 
lesiones con un arma cortopunzante 
hasta matarlo en el sector del Barrio 
Inglés en Coquimbo—, anteceden-
tes periodísticos dan cuenta de que 
las indagatorias estarían bastante 
avanzadas.

Lo anterior, luego de que hay un 
detenido de nacionalidad colombiana, 
a quien se le amplió su detención 
precisamente con el objeto de ahon-
dar en las indagatorias, lo que habría 
permitido, a estas alturas, tener iden-
tificados al resto de los participantes 
en el crimen, y su detención sería 
cuestión de tiempo. 

Según pudo indagar diario El Día, 
René Hidalgo, de 27 años de edad, 
quien falleció en el Hospital San Pablo 
de Coquimbo tras las graves lesiones 
que recibió, no era de la zona, sino que 
provenía de la ciudad de Rancagua y 
no contaría con antecedentes penales.

Los hechos ocurrieron la noche del 
martes en calle Melgarejo con Freire, a 
un costado del edificio que albergaba 
antiguamente la Casa de la Cultura 
de Coquimbo y que hoy es un espacio 
en abandono que en ocasiones es 
utilizado por personas en situación 
de calle para pernoctar.

El día de los hechos, según registros 
de cámaras de seguridad que mantiene 
el municipio en el sector, se aprecia 
a un grupo de personas agrediendo a 
René Hidalgo con golpes de pies, puños 
y objetos contundentes, entre ellos 
una botella y un arma cortopunzante.

La rápida llegada de miembros de 
Seguridad Ciudadana permitió re-
tener a un ciudadano colombiano, 
Iván Cepeda Salas, hasta que llegó 
la policía. A este se le amplió su 
detención hasta hoy, con el objeto 
de indagar más antecedentes de 
los hechos. 

No obstante, las pruebas que exis-
tirían en su contra serían suficientes 
hasta el momento no solo para situarlo 
en el lugar del ataque, sino que tam-
bién para involucrarlo directamente 
en el crimen.

MÁS PARTICIPANTES

Según se puede apreciar en las 

cámaras de seguridad, serían a lo 
menos cuatro los componentes del 
grupo que atacó a la víctima, por 
causas que aún no son aclaradas, 
pero se presumiría que podrían exis-
tir más participantes en la golpiza, 
tarea a la que se estaría abocando 
también la policía.

Referente a estos sucesos, los úni-
cos antecedentes oficiales son los 
que entregó el miércoles el jefe de 
la Brigada de Homicidios de la PDI, 
subprefecto José Cáceres, quien dio 
cuenta de lo ocurrido indicando que 
tras el examen de la víctima fatal “se 
advierten tres heridas cortopunzantes 
en el sector del tórax con una data 
estimada de muerte de tres horas. 

En base a declaraciones y análisis 
criminal de las cámaras de televigi-
lancia, la víctima fue agredida durante 
una riña por al menos cuatro sujetos 
que lo siguieron desde el recinto de 
la abandonada ex Casa de la Cultura 
de Coquimbo, hasta calle Melgarejo 
donde nos constituimos para reali-
zar el trabajo científico técnico por 
instrucción del Ministerio Público”, 
dijo en la ocasión. 

CASO EXTRAÑO

Si bien no hay claridad sobre los 
motivos del desigual ataque de un 
grupo de sujetos a una persona para 
darle muerte finalmente, tampoco 
habría datos si se trató de una riña 
o hubo de por medio un ajuste de 
cuentas. Eso sí, indagaciones pe-
riodísticas señalan que, a priori, no 
se advertiría consumo de drogas ni 
de alcohol. 

Asimismo, sobre el único detenido 
hasta el cierre de esta edición, el 
ciudadano colombiano Iván Cepeda 
tendría 38 años de edad y estaría de 
forma irregular en el país, y hasta ahora 
no se habría detectado antecedentes 
penales, por lo menos en Chile.

INVESTIGACIÓN

La investigación de este caso está 
siendo llevada por el Equipo Contra 
el Crimen Organizado y Homicidios 
(ECOH) de la Fiscalía, que fue pre-
cisamente desde donde se solicitó 
ampliar la detención.
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